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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
La Dorada, Caldas, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Del memorial presentado por el apoderado de la parte demandada, mediante el cual 
informa sobre los acontecimientos sucedidos con la menor ELSY YOJANA GÓMEZ 
SAAVEDRA, fechado del nueve (9) de mayo de los cursantes, se pone en conocimiento 
de la parte demandante para los fines pertinentes, obrante a folio 65 Cuaderno de 
Medidas. 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ 
Juez 

 
 
 
 

 
 
 
Secretaría, La Dorada, Caldas, ________________.El día ____________ (__) de __________ 
de dos mil veintidós (2022), a las seis de la tarde (6:00 p.m.) venció el término de ejecutoria 
del auto que antecede. 
  

 
Claudia Michel Martínez Quiceno 

Secretaria 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 075 del 18 de mayo de 2022 

 
 

CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 
Secretaria 
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